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CAMPEONATO DE BALEARES  2022 

CLASE SNIPE 

ANUNCIO DE REGATA 
             
          Ibiza, 2 y 3 de abril de 2022 

El campeonato de Baleares clase Snipe, se celebrará en aguas de la playa d´en Bossa entre los días 2 y 3 de 

abril de 2022, ambos inclusive. 

La regata estará organizada por el club Náutico Ibiza en colaboración con la Federación Balear de Vela y la 

Asociación balear de la clase Snipe . 

                          1 REGLAS1.- REGLAS 

1.1   La regata se regirá por las “reglas” tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la World  

 Sailing en vigor. 
 
1.2   El Reglamento de competiciones de la FBV. 
 
1.3 (DP) Las Reglas de la Clase Snipe. 
 
1.4  (DP) Las reglas de Equipamiento de World Sailing (ERS) y las instrucciones de Equipamiento (IE) que 

formen parte de las instrucciones de regata. 

1.6   El protocolo de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no  

 profesional (temporada 2020-2021). 
 
1.7    La RRV 90.3(e) es de aplicación salvo expresión “24 horas” sustituye por “30 minutos. 
 
1.8  Será de aplicación el Apéndice P del RRV 
 

1.9.  [NP][DP] La Regla 40.1 del RRV (Dispositivos Personales de Flotación) será de aplicación, en todo 
momento mientras los barcos se hallen a flote. 
 
1.10   En todas las reglas que rigen esta regata la notación [NP] hace referencia a que una infracción a esta 
regla no será motivo de protestas entre barcos. Esto modifica la RRV 60.1(a) 
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Regata 

2.  PUBLICIDAD3.- PUBLICIDAD 

La regata está clasificada de acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF, el Reglamento de 

Competiciones de la RFEV, las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación 20. 
 

3. CATEGORÍAS QUE PARTICIPAN 
 
3.1 El campeonato de Baleares está reservado a embarcaciones de la Snipe 

de acuerdo con el Reglamento de Selección y Clasificación en vigor, cuyas  

tripulaciones podrán participar dentro de la misma regata en las siguientes categorías según  

la FBV: 
 

En cada categoría debe haber un mínimo de cinco barcos salidos para hacerla válida. 
 

4. ELEGIBILIDAD 
 
4.1 Todos los participantes deberán, ser miembros en vigor de la Asociación Española de la Clase 

Internacional Snipe o en su defecto la de su país y cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF 

reflejados en la Reglamentación 19 de la ISAF y las Prescripciones de la RFEV a dicha 

Reglamentación. 

De acuerdo con el apartado 2.4.3 del Reglamento de Competiciones de la FBV, son regatas Abiertas., es 

decir podrá participar quien quiera. 
 

5. INSCRIPCIONES 
 
5.1 Las inscripciones de regatistas y entrenadores serán realizadas exclusivamente a través de la web de 

regata ubicada en  www.clubnauticoibiza.sailti.com 
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5.2 El justificante de la posesión de licencias, tarjetas de clase y documentación neumática se remitirán a: 

sebastian@clubnauticoibiza.com 

                                          La fecha límite de recepción de inscripciones será el 2 de abril  de 2022 a las 10.00 h. 
 
 
5.3 El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los datos del Boletín 

de inscripción. 
 

Igualmente, se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban después de la fecha límite. 
 

6. REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTRENADORES 
 
6.1 Cada patrón deberá registrarse y confirmar personalmente el formulario de registro en la Oficina de 

virtual antes de las 10:00 horas del día 2 de abril de 2022. 
 
6.2  El registro de Participantes queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 

siguientes documentos: 

●   Licencia Federativa Habilitada de Deportista 2022  

●   Tarjeta de la Clase de la temporada en curso. 

●   Justificante de pago del derecho de inscripción correspondiente. 

 ●   DNI o documento acreditativo de la edad. 
●   Hoja de medición debidamente cumplimentada. 

 
 
Norma COVID 19; (teléfono de contacto y alojamiento) dicha información podrá ser compartida con las 
autoridades locales de Salud Pública para permitir un rápido rastreo de contactos si un participante en el 
evento sufre la enfermedad COVID-19 o llegó en contacto con un caso confirmado   

 
 

                              6.3  El registro de entrenadores queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 

siguientes documentos: 
 

        ●   Licencia Federativa Habilitada de Técnico 2022. 

 Titulación para el manejo de la embarcación. 
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●   Seguro de Responsabilidad Civil a Terceros en vigor de la embarcación por una  

 cobertura mínima de 330.600 €. y para todos los tripulantes que vayan a bordo.  

●   Certificado de navegabilidad o ROL de la embarcación en vigor. 
 
 

7. PROGRAMA 
 
7.1 El programa del evento es el siguiente: 

 

 

 
Fecha Hora Acto 

Viernes 01 abril 09:30 a 18:00 h. 
Registros participantes 

 

Sábado 02 abril 13.00 h. 
Señal de atención de la 1ª 

prueba 

Domingo 03 abril 11:30 h. 
Señal de atención de la 1ª 

prueba 

 18:00 h. 
  Entrega de trofeos 

 
 
 

7.2 Están programadas 6 pruebas, de las que tendrán que completarse 2 para que la CTO sea válida. 
 
7.3 El día 3 de abril no se dará una Señal de Salida a partir de las 16:00 horas, 
RTO DE TICIÓN 
 

8. FORMATO DE COMPETICIÓN - PUNTUACIÓN - RECORRIDOS 
 
8.1 La Clase navegará en Flota. 
 
8.2 Se aplicará el Apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja descrito en el punto A4.1 del RRV en vigor. 
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9. MEDICIONES, SELLADO DE VELAS Y EQUIPO 
 
9.1 No habrá sellado de material, deberán correr material autorizado. 
 
9.2   Es responsabilidad de cada patrón acudir a la prueba con el material autorizado. 
 

9.3  Durante los días de regata se podrán efectuar controles de medición en cualquier momento, por 

consecuencia de que otro participante le proteste. 
 
 
10.   NORMATIVA COVID según legislación vigente 
 
 
 

11.   EMBARCACIONES DE ENTRENADORES Y/O APOYO A EQUIPOS 

11.1 Las embarcaciones de los Clubes tendrán atraque gratuito en las instalaciones del evento durante los  

 días de competición siempre que se hayan registrado conforme al apartado 5 de este Anuncio de  

 Regatas y lo hayan solicitado expresamente. 

11.2 Todos los Entrenadores o jefes de Equipo de las embarcaciones participantes que soliciten su registro  

 deberán presentar la documentación prevista en el apartado 6.3 de este Anuncio de Regata. 
 
11.3 Todas las embarcaciones deberán ir identificadas en todo momento con la bandera de su Club. 

11.4 Se exigirá a todos los entrenadores y personal de apoyo a los equipos a hacer uso del chaleco  

 salvavidas mientras se hallen a flote, así como a estar provistos de una emisora VHF multicanal  

 operativa por cada embarcación. 
 

12.    TROFEOS 
 
12.1   El listado de Trofeos se publicará en el TOA antes del inicio de las pruebas. 
 

13.    CONTROL DE DOPAJE 

13.1 Se recuerda a los regatistas las reglas y regulaciones de World Sailing relacionadas con el uso de 
 

sustancias y métodos prohibidos, los cuales están reflejados en el Código Antidopaje de World 
 

Sailing. Controles antidoping pueden ser realizados durante el Evento. 
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14.   RESPONSABILIDAD 

14.1 Todos los participantes del campeonato de Baleares clase Snipe lo hacen bajo su propio riesgo y  

 responsabilidad. 

14.2   El Comité Organizador, los Comités o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del  

 evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños o lesiones o molestias que pudieran  

 acaecer a personas o cosas tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación en  

 las pruebas amparadas por este Anuncio de Regata. 
 
14.3   Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4 de la Parte 1 del RRV que establece: 

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco el decidir si participa en una prueba o si continúa en  

regata” 

 

Es obligatorio el uso de chalecos salvavidas en todo momento, es decir desde que se está a flote hasta 

que se regresa al Club, tanto para regatistas como para entrenadores y técnicos, el incumplimiento de 

esta norma podrá dar lugar a una acción del Comité de Protestas. 
6 

Se recuerda a todos los participantes, entrenadores, técnicos y acompañantes, la obligatoriedad de 

mantener las conductas éticas y medioambientales para preservar el entorno, el incumplimiento de esta 

norma dará lugar a una acción del Comité de Regata ó del Comité de Protestas. 

El Real Decreto 62/2008 dispone de las condiciones de Seguridad Marítima, Navegación y de la Vida  

 Humana en el Mar aplicables a las pruebas náutico deportivas. (OFERTAS ESPECIALES PAR  

A LA 

15.   ALOJAMIENTO (OFERTAS ESPECIALES PARA LA REGATA) 
 
15.1   El alojamiento será por cuenta de los participantes y/o entrenadores. 

15.2   Para el alojamiento de los participantes y visitantes, la organización recomienda    que contacten lo  

 antes posible para efectuar sus reservas a: 

                                                    Hotel Apartamentos el Puerto **** 971 313 827 
reservas@ibizaelpuerto.com 

                                                             Alojamiento a 5 minutos andando desde el Club Náutico Ibiza 

Hostal Talamanca ** (playa de Talamanca ) 
info@hostaltalamanca.com 

 
 

+ 34 971 31 24 63 - + 34 629 24 42 85 
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Anexo A - “PROTOCOLO DE SEGURIDAD EN RELACION AL COVID-19.” 
 

A. El acceso a las instalaciones de la regata está condicionado al control de la temperatura corporal  
  

B. presentación de pasaporte Covid si la legislación vigente así lo exige. 

C. Los participantes y personas de apoyo están obligados a usar mascarilla: 

1º: en todo local cerrado o en lugares abiertos cuando no se pueda respetar la distancia mínima de 1 ½ metros. 
 
2º: al embarcar en lanchas de salvamento y cualquier embarcación de los Comités de Regatas, Protestas y  
Medición. 
 
3º: en las operaciones de botado y varado cuando no se pueda respetar la distancia mínima de 1 ½ metros 
Las mascarillas y guantes deberán arrojarse únicamente en los contenedores dispuestos para ello, 
debidamente señalizados. 
 
C. Los participantes y personas de apoyo están obligados a respetar el aforo y los turnos de acceso, en su  

caso, 

1º vestuarios Está rigurosamente prohibido depositar vestimenta y bolsas. 2º 

bar, restaurante y salones sociales. 

D Los participantes y personas de apoyo están obligados a respetar el orden de salida de barcos al agua y 
guardarán la fila correspondiente, evitando adelantos y aglomeraciones; los carritos de varada serán retirados 
y estibados por personal de la organización. Análogas reglas se seguirán en la varada. 

E. Los participantes y personas de apoyo están obligados a limpiarse las manos con frecuencia y, en su caso, al 
uso de hidrogeles a disposición al acceder a salas y recintos cerrados. 
 
F. Los participantes y personas de apoyo están obligados a utilizar los carriles de una sola dirección en sus 

desplazamientos por el interior de las instalaciones. 
 
G. Los participantes y personas de apoyo obedecerán en todo momento cualquier instrucción razonable que les 
sean dadas por la AO y sus representantes. 

 
 
 
 
 
 
 
Ibiza a 20 de febrero de 2022 

  
 


